
OBERNO DELA
REPUBLICA DOMINICANA

ENERGIA Y MINAS

Dirección Administrativa y Financiera
Acta Simple de Adjudicación

No. 0018-2021

PROCESO: COMPRA MENOR DE REF. MEM-DAF-CM-2021-0018

CONTRATACION DE SERVICIO PARA PRUEBAS ANALITICAS Y DE DIAGNOSTICO.

Enfechaveintisiete(27)dejuliodelaño2021,seemitióelactadeadjudicación,correspondienteal
proceso decompramenordereferenciaMEM-DA-CM-2021-0018, parala "Contrataciónde
servicio para pruebas analiticas y de diagnóstico." Dicho procesoesejecutado de conformidad con
laLeyNo.340-06,susmodificaciones y ReglamentodeaplicaciónNo.543-12,segúnlaoferta
recibida en respuesta a la convocatoria publicada por esta Unidad operativa de Comprasy
Contrataciones.

Esteprocesotiene como finalidadllevaracabo la:Contratacióndeservicioparapruebasanalíticas
de diagnóstico.

Considerando:Queen virtud de lo establecidoenel artículo51 del reglamentode aplicaciónde la
Ley No. 340-06, sobre compras y contrataciones, el cual estable lo siguiente:" Launidad responsable
de la organización,conducción y ejecución del proceso de compras menores, es la Dirección
Administrativay Financierao suequivalente,de la EntidadContratante,previaautorizaciónde
maxima autoridad ejecutiva:"

considerando: Queen fecha08/07/2021,siendolas15:59a.m.,la UnidaddeComprasy
Contrataciones,procedióa publicarel presenteprocesoen el portal decomprasy contrataciones.

Considerando: Queen fecha13/07/2021,siendolas09:00a.m.,la Unidadde Comprasy
Contrataciones, cerro el plazo de entrega de ofertas sobre el presente proceso.

Considerando:Quede conformidadconel informeevaluadoremitido por el Departamentode
Evaluación del Desempeño y Capacitación en fecha 21 de julio del 2021, luego de realizada la

evaluacion tecnicamediantevisitasa los laboratoriosparticipantesresultaronhabilitadaslas
empresas: LaboratoriolvonneNicolás,SRLy Referencia,LaboratorioClinico,S.A.delascualesse
determinó que ambas cumplen con el criterio CALIDAD del servicio solicitado.

Considerando: Deconformidadcon lo establecidoenel articulo26,de la Ley340-06,la
adjudicación seharáafavordeloferentecuyapropuestacumplaconloscriteriassolicitadosteniendo
encuentateniendoencuentalacalidaddelservicioofertado,elmenorprecioyconsideracionesde
pago". Por lo tanto, la adjudicación se realiza en base al criterio CALIDAD-PRECIO.
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Oferentesparticipantes:

Laboratorio lvonne Nicolás,SRL
2- Referencia,LaboratorioClínico,S.A.

OFERENTES ADJUDICATARIOS

OFERENTES MONTO MONTO TOTAL DE TOTAL DEESTATUSCRITERIONC

OFERTADO ADJUDICADO TEMS mEMS

OFERTADOADJUDICADOS
Calidad-

Laboratorio ivonne
Nicolas, SRL 131-78768-1 RD$381,800.00RD$381,800.00 B Ganador Precio
Referencia, Laboratorio
Clinico, S.A. 101-12854-2RD$494,935.00 NJA NJA

Vista: LaLeyNúm.340-06,sobreComprasyContratacionesdeBienes,Servicios,Obras
Concesiones, enloadelanteLeydeComprasoporsunombrecompletodeformaindistinta.

Visto: ElDecreto No.543-12, defecha06deseptiembredelaño2012,queapruebaelReglamento
delaLeysobreComprasyContratacionesdebienes,serviciosyobras.

Visto:Elrequerimiento delaDireccióndeRecursosHumanosRef.INT-MEM-2020-9917.

Visto:LosterminosdereferenciaparaelpresenteprocesodeREF.MEM-DAF-CM-2021-0018.

Vista:LaCertificacióndeexistenciadefondosversión1233,parapagostransferencia.

Vistas:Lasofertaspresentadasenrelacionconel presenteprocesodecompramenorREF.MEM-
DAF-CM-2021-0018.

Visto: Elinforme evaluador emitidoporemitidoporLauryDiazRossó,Encargadadel
Departamento deEvaluación delDesempeñoyCapacitaciónenfechadefecha21dejuliodel
2021, elcualrecomienda parafinesdeadjudicación aLaboratoriolvonneNicolas,SRL,por
cumplir conlostérminos deReferencia encuantoalcriterioCALIDAD-PRECI0

Resolución

UNICO: Adjudicar comoalefectoadjudicala"Contratacióndeservicioparapruebasanaliticasyde
diagnóstico." a laRazónSocialLaboratoriolvonneNicolas,SRL.PorunmontodeTrescientos
OchentayUnMilOchocientosPesosDominicanoscon00/100(RDS381,800.00).

ERLAYMINAG

WandaContreras
DirectorAdministrativOy Financiero

Jenhife SantanaTotfes
Enc.Commatasy€óntrataciones
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